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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 18 DE ENERO DE 1813 

La Cátedra de S. Pedro en Roma , y Santa Frisca Virgen y Mártir. 
¡¿u -renta horas en la iglesia de S. Antonio Abad. 

úbserv . meteorológicas de ayer. Afec.astr. deíioi. 

Épocas. TermámetA Barómet. 

7deíam. 1 b. de o. !a&p. £ 1 
1 a del día ; a 
S de la t. a 

Atmósfera. El ié de la luna. 

Sale el sola las 7 Norte y Nieve. 
s. o. Jaó p £ 1. iN.-nord-esteyN I y 11 m. y se po 
s. o. faó p, •§ l.JN. ñerd-esteyN.'neá las 4 y 49. 

EXTRACTO DE ¿AS MINUTAS DE IÍA SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 12 de enero de 1813. 
D. JOSEF NAP0I,EOMk,POR ÍA GRACIA SE DlOS X POR IiA COíiSTITÜCIO» 

del estado, Rtíi de las tóspañas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de la Justicia, 
Hamos decretado y decretamos lo siguiente: 
ART. 1. 11 Las apelaciones de los pueblos situados á la izquierda de! 

Tajo, que según las leyes correspondían ir á la cnancillería de Granada, 
Vendrán por ahora y hasta nuevo decreto á la sala de alcaides. 

ART. 11. Nuestro ministro de la Justicia queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=:Firmado==YO EL REI.=Por S. M , el 
«jinistro secretario de estado=Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 

D. Francisco de Teran, caballero de la Orden Real de Espafia, y dé la 
legión de flbnor del imperio francés, prefecto central de esta pro­
vincia de Madrid. 

Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con­
siderar á D.Francisco Marchámalo en el caso del secuestro de bienes pre­
venido por reales decretos, he mandado proceder al embargo é imposi­
ción de sellos provisional, y encargado la práctica de esta diligencia á 
D. Francisco Ximenez Riquelme, secretario general de la prefectu­
ra de Mérida. Si el interesado ó sus poderhabientes tuviesen algo 
que exponer en defensa de dichos bienes, se presentarán en esta prefec­
tura, ó ante dicho comisionado, dentro de quince dias de la publicación 
de este aviso; en inteligencia de que no haciéadolo asi se procederá á la 
declaración final que íuere justa. Los apoderados, administradores, ren­
teros y demás personas en cuya mano existan ó puedan exi tir bienes, 
caudales, efectos y pertenencias del expresado ü. Francisco Marchámalo 
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l e no „ , i , . . . j . 
harán inuiedlatamente en esta prefectura, o ante al mrsmo comisionado, 
las declamaciones correspondientes ^reteniendo en su poder á leí de de­
pósito dichos bienes y caudales , sin entregarlos sino á ia persona que 
se señalará'* en inteligencia de que no se tendrán por l»gki.nos ios pa­
cos ó entregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán respon-
sabfes de todas las costas, daños y perjuicios que resaltaren. Y para que 
lleó-ue ¿noticia de todos he mandado fixar este edicto , que-se íusenára 
ene\ diario.-Madrid 14 de enero de r8i3 .=El prefecto centr.alrrFran-
QÍSCQ de Teran.=Puc mandado de S. S.=JuIian González ísatz.^üs. co­
pia del origina que me lia sido entregado por el comisionado , y queda 
un?do al exaedíente ', de que doi fe. Madrid 15 de enero de 18.3 = -A 
escribano de la prefectura , secretario de ia coaiision,=Julián Gonzá­
lez Saes. 

D. Francisco de Teran , caballero de la Orden Real de España , y de ía 
legión de Honor del imperio francés, prefecto central de esta pro­
vincia de Madrid. 

Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con­
siderar á D.FranciscoFernandezFicres en ei caso del secufcstTodc bieces 
prevenido por reales decretos, he mandado proceder ai etrroargo é impo­
sición de sellos provisional, y encargado la práctica de esta diligencia á 
í ) . Francisco Xirqenéi Riquelmé'', secretario gé:.eral de la prefect». 
ra de Mérida. Si el interesado ó sus poderhabientes, tuviesen algo 
que exponer en defensa de dichos bienes, se presentarán en esta prefec­
tura, ó ante dicho comisionado, dentro de quince dias de la publicación 
de es'te aviso^en inteligencia deque no haciéndolo asi se procederá á ía 
declaración final que fuere justa. Los apoderados, administradores, ren­
teros y demás personas en cuya mano existan ó puedan existir bienes, 
caudales , efectos y pertenencias del expresado D. Francisco Fernandez1 

Flores harán inmediatamente en esta prefectura,ó ante el mismo comisio­
nado 'las decoraciones correspondientes, reteniendo en su peder á leí 
.de depósito dichos bienes y caudales , sin entregarlos sino á ia persona 
que se señalará j en inteligencia de que no se tendrán por legítimos los 
pagos ó entregas que de otra-msnera se hicieren, y ademas serán respon­
sables, de todas las costas, daños y perjuicios que resuharen. Y para que 
llegue á noticia de todos he mandado fisar este edicto ^ qué se iníertará 
én el diario. Madrid 14 de enero de i¡3í3.=r£l prefecto centra;=:Fran-
cisco de Teian.:=Por mandado ¿: S. S.=Juüan González Saez.=Es co­
pia de! Original que me ha sido entregado por el cemisionado, y queda 
ufedó al expediente , de que doi fe.;Madrid 1 $ de-enero de 1^:3 = E 1 
escribano de la prefectura, secretario de la comisicn^Jüiian Gonzá­
lez Saez. 

B. Francisco de Tcraa, caballero de la Orden Real de España , y de la 
legión de Hopor del imperio francés, prefecto central de esta-pro-' 
vincia de- Madrid. ;'J. , 

Hago saber que teniéndose en esta prefectura tactivos justos para con-

Ayuntamiento de Madrid



• • 7t 
sidcrar á D. Josef Líanos en el caso de secuestro de bienes pre­
venido .per reates ' decretos , he mandado proceder al embargo é i¡n«' 
posición de sellos grovisional , y encargado la práctica de esta dili­
gencia á D Francisco Ximenei Riqueime, secretario general de la pre­
fectura de Metida. Si el interesado ó' sus poderhabientes tuviesen que 
exponer a!go en defensa de dichos bienes, se presentarán en dicha pre­
fectura, ó ante dicho comisionado,-dentro de quince días-de ¡a publica­
ción de este avisoj en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá 
ú la declaración íinal que fuere justa. Los apoderados, -administrado: es,; 

renteros y demás personas en cuya mano existan ó puedan existir bie­
nes , caudales , efectos y pertenencias del expresado Don Josef Lia­
ros , harán ir/mediatamente en esta prefectura, ó ante el misino co­
misionado, las declaraciones correspondientes, reteniendo en su podersá' 
lei de depósito dichos bienes'y caudales, sin entregarlos sino á la perso­
na que se señalará; en inteligencia de que no se tendrán por legítimos 
los pagos ó eutregas que de otra manera se hicieren, y ademas serán res­
ponsables de todas ias qfostas, daños y perjuicios que resultaren.--!f para 
que llegue á noticia dé todos he mandado fix3r este eaicto, que se inser­
tará en ei diario, Madrid ¡4 de enero de ¡Ui^.rrEl prefecto centra!" 
Francisco de Teran.—"Por mandado de S. S.=Julian González SaeáV— 
Es copia del origlr.al que rfie ha sido entregado por el comisionado, y 
queda unido a! expediente, de que doi fe. Madrid t 5 de tuero de 1S13 . " 
Él escribano de la prefectura, secretario de 1a comision,~julisri Gonzá­
lez Saez. 

AVISO AL PUBLICO, 

- ,Se ha hecho proposición de dar 143 rs. anuales y per tiempo de cin­
co años por t i arrendamiento de la montaña llamada deí Pííaeipé Vio', 
perteneciente ai real deminio de la Florida: en su consecuencia se pre­
viene qué las personas que quisiesen hacer mejoras acudan á Donjuán-
Vidal , administrador de les reales dominios del Pardo , Florida &c-, 
íjue vive én ia calle del Rollo, núm. 4, quarto principa), quien" adtniti-
tz las que se hagan , sier.do coefofínes al pliego de corjdicicnes que se 
rnanitettará; en la inteligencia que para su remate ha señalado el Señor 
D. EttebcD Tibaüd, tesorero general de ia ecrona, íntendenie de la real 
tasa ei ¿fia 3í del corriente, á la una de su mañana, á su presencia, y 
en ÍU despacho, que se halla en el real palacio de esta cotte. 

También ha señalado en la misma forma ei remate de ía huerta lla­
mada de-la frente de la Reina, distante una legua de esta corte y en el p 

caminó del teal sitio de) Pardo, perteneciente 2 este dominio, estando 
hecha postura en atoo reales anuales por tiempo de^seis años, y baxo 
ciertas condiciones que se manifestarán. 

''"Anodino todo el que quiera comprar leña ó retama de los reales 
bosques del Pardo, Viñuelas y Moraleja, acudirá al expresado adminis-
sraiiur, quien dará las licencias tjue se pidanj advirtiendo tjue el precio 
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di la leña cortada en el tnoníe y al pie de la encina se dará á real y me­
dió la arroba, y la retama á doce quartos y medio el haz. 

NOTICIAS PARTICULARES DE^MADRID. 

AVISO. 

Se desea saber el paradero de Calixto Solórtaao Gilimoa de la Mott 
y Barreda, á fin de que acuda á la casa tienda manguitería, calle Mjyoc 
¡nú m. 8 , al iado del tirador de oro, para entregarle varios documentas 
que le interesan. 

VENTAS. 

Por la audiencia del Sr. D. Roque Novella, juez de primera instál­
ela, y escribanía del número de D. Jalian González Saez, se ha remata­
do una casa sita en ia caile Miyjr , nú,TI. 17, manz. 195, en la cantidad 
de 3>3 reales metálicos; y por auto det mismo señor, dado á virtud de 
providencia de ios señores de ia sala, se ha mandado publicar por quin­
ce dias mas, que empezaron á contarse el día 12 del corriente, y seña­
lado ei último de este término paira su remite íiaal ea la audiencia de 
dicho señor, á las 13 del dia. 

A ei acreditado almacén de la calle de Jardines, núm. 47, acaba da 
llegar un surtido de vino de Valdepeñas de superior calidad, y se da la 
arroba á 60 reales, no pudiéndose dar á menos por ser la mayor parte 
de ello añejo. 

En el almacén de muebles de la calle de Relatores, puerta cochera en­
carnada, se vende papel fino,,cortado y dispuesto para cigarros, de for­
ma que 00 se encontrará en parte aíguna con la equidad que alli, pues 
por 4 rs. en que se vende el mazo mayor resultan a3 papeles de la mar­
ca masque regular y 33 regalares, y á este respecto resultan los de á 
s rs. 7 de a real , que también se venden para mayor comodidad del 
público. 

SIRVIENTES. 

, Una señora extrangera, de mediana edad, y viuda, que sabe el fran­
cés, el español y otras, lenguas, desea servir en clase de aya de alguna 
señorita, ó para ei gobierno de la casa de algún general tí otra persona 
de igual ciase: tiene sugetos de circunstancias que abonarán su conduc­
ta. Ei memorialista Rodríguez , situado en la casa de correos, dará 
Doticia de dL-ha señora. 

Un sugeto decente y de conducta mui acreditada desea colocarse con 
algún caballero en clase de criado mayor: sabe hablar, leer y escribir 
perfectamente el castellano y el francés, y entiende algo de afeitar y de 
cocina. Dirán razón en la calle deHjrtaleza, frente á la de san Pedro j 
san Pablo, casa núm. 32, quarto s.° 

TEATRO, 

-En e! del Príncipe, á la? 6 de ia noche, se execatará la comedia de 
Moliet en $ actos titulada el Tartuf ó el Hipócrita, con tonadilla y sai» 
taete. 

Cea. Real Privilegio. En ia imprenta del Diario. 
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